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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 153 .2O256M.MOCC
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O CentraI Telefónica: 054-640500 @ http://www.municerrocotorado.gob.pe

Ceno Colo¡ado, 08 d€ abrllde 2025

N'241106137 pr€sentado porElvis Fredy ParquiHualla, en c¿lidad de represeDtanle de laadminisfada Nadezhda

fenny Vargas Ortegai Resolución de Gere¡cia N" 0103-2025-GEUC-MDCC de lecha 29 enero 2025; Trámite Documenlario N' 2502051200

presentado por ei repr€sentante de la administrada Nadezhda Yenny Vargas Ortega; Inlorme N' 035-2025-M0CC/A-G|\¡-GDU-GJEGP

suscrito por el cestor Juridico Especialista en Gestión Pública; Inlorm€ Legal N" 012'2025-EL-GAJ-|\¡DCC y Proveido N' 090-2025'GAJ-

MDCC de la Gereflcia de Asesoria Juídica, yi

CONSIDERANOO:

Qu€, elartículo 194 de la Conslituc¡ón Politica del Estado dispone que las munic¡palidades prov¡nciales y disfital€s son ¡0s órganos de
gobierno ¡ocal que gozan de autonomla polilica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autoflomia que, según el

aliculo ll del Titulo Prcl¡minar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades radica en la facultad de eiercer actos de gobieno,

adm¡nistrativos yde adminlsfaclón, con sujeclón al ordenamiento juridico;

Que elsub numeral 1.1 del numerul lV delTítulo Preliminar de la Ley N'27444, Ley de¡Procedimiento Administrativo G€neral precisa
que el procedimiento administal¡vo s€ sustenta fundamentalmeote en el pd¡cipio de legalidad, por €l cual las autoridades adminjstrativas
deben actuar con respeclo a la Conslitución, la ley y alderecho, dentro de las lacu¡tades ¡e están atribuidas yde acuerdo co¡ los lines para
los que fueron confeddG;

oue, el numeral4 del ariículo 3 de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General estableca como requisito de validez
que elacto admin¡strativo esté debidamente motivado en proporció¡ alcont€nido yconfome al ordenam iento juldico;

Que, el numeral 6.1 del allcu¡o 6 de la precitada ley precisa que la mollvación del acto administrativo debe ser exprssa, mediante una
relación concrcta y directa de los hechos probadG relevantes del caso especifco, y la exposición de las nzones jurid¡cas y normativas que
con referencia direcla a los antedorcs justiflcan el acto adoptadol

Que, el numetal 1 delartfculo l0 de la Ley N" 27444, Ley del Procedlmienlo Adminisintivo General estatuye que son vicios del acto
admin¡stralivo, que causan su nulidad de pleno derecho, la contravención a ia Constitución, a las leyes o a las nomas reglamentaias;
asimismo, el¡umeral2 delmismo artículodispone que son vic¡os delacto adminislElvo eldeleclo o la omls¡ón de alguno desus fequisitos
de validez, salvo que se presents abuno de lc supuestos de conseNación del acto a que se refere elarticulo 14;

Que, el numeral202,1 delarliculo202 delcitado cuerpo legalregla qu€ en cualquiera de los casos enumerados en elarticulo 10, puede
declarañe de ollcio la 0ulidad de los aclos administrativos, aun cuando hayan quedado tirm€€, siempre que agrav¡en el int€rés público o
l€siooen derechos lundamentales;

oue, el numenl 202.3 del articulo 202 de ia Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo Geneal decreta que la facultad para

declarar la nulidad de ofic¡o de los ad,os adÍrinistfativos prescibe en el plazo de dos (2) año€, contado a padit de la fecha en qu€ hayan
quedado consentidos;

Que, el Tribunal Consütucional contempla quei 'Ei d6 rccho a la debida nolivac¡ón de las resoluciones ¡nryla que los juecos, al rcsolver
i8s causas, exprcse, /8s nzones o juslifrcaciones objelivas que los llevan a ton una detemlnada dec¡s¡ón. Esas rczones (...) dehen
proven¡r no sólo delordenanienlo juídico vige e y apl¡cable alcaso, sino de los proñs hechas debidaneñe acnd¡lados en ellrámite det
ptoceso. Sk enbaryo. la lutela del derccho a la nol¡vac¡ón de las rcsoluciones jud¡ciabs no debe ni puede seN¡ de dexlo paft soneler
a un nuevo exanen las cuest¡ones da londo ya dec¡didas Nt los jueces ordinaios.';

Que, la Sala CivilTlansitoia de la Corle Suprema de Jusljcia de la República , paula que el arliculo V del fitulo Preliminar del Código
C¡vil, conüe¡e una causal de nul¡dad de los aclos juridicos, precisando que eslo6 serán nulos, enfe ofos supuestos, si son contradoG a las
leyes que interesan al orden público, debiendo enlenderse po¡ orden público al'conjunlo de nomas jurld¡cas que el Eslado cons¡de? de
cunpl¡nienlo inelud¡ble, y de cuyos néryenes no puede escapat n¡ la conducta de /as órga¡os del Eslado, ni la de los Nrliculares, pan to
cualelEstado conpromefg sus alr,ibuclones cosrcllivas, de ser necesaio recufir a e¡lagl

Que, a través de la Resolución de Gerencia N' 0103-2025-G0UC-[.,IoCC se declara la ¡nh¡bición de la auto dad municipal compebnle,
Gerente de Desarrcllo Urbano y Catasfo, para resolver la sol¡citud presentada por Efuis Fredy ParquiHualla, en calidad de representante de
la administrada, respecto al Tramile Documentaío N" 241106137 referido a la subdivisión de predio ubicado en el programa de vivienda
Chachan¡l manzana AR, loteAR, área reservada, distilo de Cerro Colorado, prov¡ncia deArequipa, departamento de Arequipa, inscrito en
la panida registral P06294683, asimismo, declara la susp€nsión dellrámite administrativo de subdivisión de predio, hasta que se resuelva €l
liligio y se agoten las instancias coÍrespondientesl

,./ñ^...^.---\

{ñ^#str*' /1:=/- ='*



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
''"¡/ r¡.; ,i:'l ir i/r;. '

oue, mediante recurso administrativo de apelación, signado con Trámile Documentario N' 2502051200, el representante de la
adminlsfada, c¡nfovierte la decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N'0103-2025-GDUC]\/DCC, que declara la ¡nhibición de la

autoridad municipal competente y la suspensión del trámite adminislrativo de subdivisión de pred¡o;

Que, con lnfome N' 035'2025-|\¡DCC/A-G|V-G0U-GJEGP el Gestor Juridico Especialish en Gestión Pública de la Gerencia de

Desanollo UóanoyCatastro, Abg. oanielFemando Tones Salce, anteelrecurso interpuesto, advierte que €s ¡ecesario el pronunc¡amiento

de la aulo dad iudicial, pueslo que ex¡ste indirectamente identidad entre lo pretendido en la vla adm inistrativa con lo pretendido en

proceso judicial, considerando que se viene discutie¡do el derecho de propiedad sobre el mismo prcdioi máxime si la administrada está
real¡zaodo actos de disposición del predio; por lo que eleva el recurso adminlstrativo de apelaciónj

Que, sobre la llgura juldica de inhibición, la Superinlendencia Nacional de Bienes Eslalales ha previslo que esta requiere de 106

siguientes rcquisitos: primero, una cuestión contenciosa s uscitada entre dos particulafes cuya situación se revela denirode un procedimienlo
administralivoi segundo, que la cuestión contenciosa r€cae en ¡€laciones de derecho privado (la administración pública no resuelve
s¡tuac¡ones de derecho pivadoenfe particutares que se dispütan un derecho): terceto, la neces¡dad objetjva de obtener el prcnunciamiento
judicialprevio para poder resolver olasunto planteadoanle la Administración (debe existir una relación d€ interdependeÍcia de modoque lo
resueltc en la vla judicial sea supueslo de hecho pan Ia decisión adminisfativa): cuarto, la identidad enfe sujetos, hechos y fundamentos
e¡tre ¡a materia judicial y la administÉüva (no basta q!e exisla un procesojudicial abierto para que opere la cesión de competencia);

Oue, porsu parte la Sala de Derecho Constituc¡onaly Social Pemanente de la Cortesuprema deJustlcia de la República, subraya que
en el procedimi€nto administrativo que versa sobre la declaración d€ derechos, que a su vez se ventila en sede iurisdiccional, ta entidad
adminlslraüva previamenle al pronunc¡amiento adminislraüvo solicitar¿ al órgano iurisdiccional la infoÍnacióo sobre las actuac¡o¡es
realizadas, y en e¡ c€so que vedfique la existenc¡a de identldad de sujetos, hechos y fundamenlos, la autoridad com0e{ente Dodrá inhibkse
hash que el órgano jurisdiccional resuelva sl conllictoi

Que, de olro Íado, la Superlnlendencia de Blen€s Estatales ha especificado que la susp€¡sión det procedimiento administralivo se dará
cuando exhte cu€stión contenciosa que lEuien de un previo p ronunciamiento jud¡cial, sin elcual no puede ser resuelto el asunlo que se
tramila ante la administración pública, por lo que se suspende este por la auto¡dad que conoce el mismo; siendo, el efecto de la resolución
de suspensión impedir que el procedimienlo siga su curso, motivo por el cual la resolución que declara la suspens¡ón del procedimiento,
puede serapelada y elevada alsuperioren consulta;

Que, siendo asl, de Ios acluados y confoíne s€ observa de la página web de Consulta de Exp€dientes Jud¡ciales-CEJ, se adv¡erte la
existencia de un plocesojudicial iniciado el28 de agosio del 2018, antes del lnicio del procedimiento adminislrativo, en el cual la cuestión
contencios? recae sobre lelac¡ones iurídicas respecto al derecho de pfopiedad del predio ubicado en el programa de v¡vienda Chachani I

manzana AR, loteAR, área reservada, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arsquipaj encontrándose como
demandanle José Prud€ncio Pinto Alarcón y como dema¡dada Nadezhda Yenny Vargas Olega; bajo esa p;emisa, se adviele que el
demandante ¡o es parte del procedim¡ento adm¡n¡stratjvo de subd¡visión solicitado a b ¿ntjdad, el cual habda sido Dfesentado únicamente
porla admlnistada Nadezhda Yenny VaQas oltega, s¡endo la única paie dentro del procedjm¡ento admrnist€livo; por tanlo, no €xiste una
estricta idenfdad de sujetos, hechos y fundamentos para aplicary disponer la inhib¡ción por parte ds la entidad, co;o b exige el art¡cuto 64
de ta Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Admin¡slÉtivo General, considerando que no basla que exista un proceso judi;al abjelo para
que oper€ la cesiófl de competencjai

Que, es menqste. establecer que anle la existencia de un litigio sobre mejor derecho de propiedad respecto al pred¡o en mención, se
rEujere previo pronunciam iento judic¡al para conli¡uar con eltrámiie de subdivisión prese¡tado por la administada, debido a oue este no
puede ser resuelto hasta que se def¡¡a el derecho de propiedadi considerando que aste incide en e¡ resultado que vaya'adoptar lá
administracióni debiendo 8n lalsenfdo, evalüar si los h€chos se encuentnn enmarcados denlro del supuesto de hecho regb;entad; en el
arÍculo'13 delTexto Único ordenado de la LeyOqán¡ca del Poder Judicjal, el cual perm¡te suspender e¡ p¡oced¡miento adm inistrativo cua ndo
existecu€stión contenciosa que requiera de un previo pron u nc¡amiento judicial, d confomidad además d€ lo comprendido en el numenl2
del alículo 139 de la Constitución política det perui

Que' en ese sentido, ante lo exam¡nado, conesponde declarar la nulidad, por cuaflto se adviele una lalla de motivación Dueslo oue no
se ha examinado la concunencia copulaliva de 16 elementos que pemiten acoger la figura de inhibic¡óo, siluación a la que ie aúna que el
procedimienlo adminhtrativo de-subdivisión de predio se otorga si el admin¡slrado cum-ple con la condición de propielarió o cuando cüente
con la documenlac¡Ón que acr€dite su dslecho a habilitat, loque no se ha valo.ado en el presente caso ya que la propiedad del predio en
cuestiÓn se encuenlra judicializada; además debe estimarse que con relación al derecho de moüvación s¡ bien et marco noóatjvo no
establece ufla extensividad a su realizaciófl; 6ta, sin embargo, debe contener una exposición claÉ y concrsta del análisis de los hechos
subsumidos en la norma que jusülican el acto adopladot por el contrario, lo que se ei¡dencia de ¡a resolución examinada es que esla no
contiene dichos elementqs de molivación; subsum iéndose porlanto la resolución recalda en la causalde nuljdad establecida en los numerales
1 y 2 delarticülo 10 de la Ley N'27444, Ley dei Procedimienlo Adm¡nistralivo Generalhaciendo consecuenbmente a d¡cha resotución nula
de Dleno derecho:
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Que, siendo asl, se ha comprobado que la resolución en análisis incure en vicios del acto adminislralivo, conlorme al numelal 1 d€l

adculo 10 de la L€y N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General, ya que contravlen€ las nomas juldicas que son de

cumplimiento ¡neludible para el caso en concreto, asi como el agrav¡o al interes público al evidenciarse que no se ha cumpl¡do con los

requisitG de validez del aclo administralivo, al no motivar adecuadamente la dec¡sior adoptada

Que, también, se contnviene al numeral 2 del aíÍculo 10 de la Ley N' 27M4, Ley óel Proc€d¡miento Admin¡sÍal¡vo GeneEl,
espec¡f¡camente por falta de molivación; ya que no se ha examinado la concurencia de los elementoo que permilen acoger la trgura de

¡nhibición comoson identidad enÍe sujetos, hecios yfundamentos entre la materia iudicialy la administraiiva, máximeaun cuando no hubo
pronunciamiento respecto a la propiedad del pred¡o en cuestión, lo cual denota uqa ausencia de fundameniación adecuada, por lo que

dev¡ene en nulo €lacto administrativo alcarecerde la debida motivacióni

Qüe, anle lo señalado, carece de objeto pronu¡ciarse sobre recuFo administrativo de apelaclón presenhdo contra la Resolución de

Gerencia N' 0103-2025-G0UC-|\¡DCC, al haberse susfaldo la mater¡a controvelida, por lo quo es de aplicación sudetoria la llamada

doctrina de 'obso/gscencia poces¿/ , €statuida en el adiculo 321 del Texto Ún¡co Ordenado del Código Procesal Civil, fgura juldica que

faculta aljuzgadora eximirse deemilir pronunciamiento de londo cuandoelfalloa aÍibar resulta inolicioGo e inútil;

oue, mediante Proveido N' 090-2025-GAJ-|!IDCC ¡a Gersncia de Asesoría Juridica, rem¡te el Inlome Legal N'012-2025-EL-GAJ-
MDCC de laAbg. LiEy Pastora Henec Angelo, quees de la opinión de quese debe declarar la nul¡dad de oficio de la Rsdudón de Gerencia

N' 0103-2025-GDUC.M0CC;

Que, confome a lo dispuesto en el numeral46 dei allculo primero del oecrcto de Alcaldla N'004-2024-MDCC y a lo reglado €n el

numeral 202.2 delarticulo 202 de la Ley N' 27444, t€y del Procediniento Adminjstralivo Gen€ral, compele al Gerente Municipal declarar la

nulidad de olic¡o de los actos administrativos; por lo que, este despacho se encu€ntra lacullado de emilir pronunciamiento resp€cto al

expediente de vistos, en es€ sentido;

SE RESUELVE:

ARTiCULo PR|MERO. - DECLARAR ta NULTDAD DE oFtct0 de ta Resotución de Gefencia N' 0103-2025-GDUC-MDCC quedeclara

la ¡nhib¡ción de la autoridad municipal competente, Gerente de DesaÍollo Urbano y Catastro, par¿ resolver la solicitud del señor ELVIS

FREDY PAROUI HUALLA, en cal¡dad de representante de la seño€ NADEZHDAYENNY VARGAS ORTEGA, respecto altrámite 241106137

referido a la subdivisión de pred¡o ubicado en el programa de vivienda Chachani I manzana AR, lole AR, área reseryada, distrito de Ceno

Colorado, proüncia de Ar€quipa, departamento de Arequipa, inscrito en la partida registral P06294683.

ARTICUL0 SEGUND0, - 0ECLAMR IMPROCEDENTE pof sustracción de la materia, la apelación preseniada por el señor ELVIS

FREDY PARQUI HUALLA en repres€ntación de la administrada NADEZHDA YENNY VARGAS oRTEGA, acorde al numeral 1 del artlculo

321 delTexto Unico Ordenado delCod¡go ProcesalCivil.

ARTÍCUL0 TERCER0. - REÍRoTFüER el procedimiento adminisfalivo hasta la emisión de Resolución de Gerencia N" 0103-2025-

GDUC-I.IDCC, acorde al numeral 12.1 del adÍculo 12 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡stativo General.

ARTICULO CUARTo. - DISPONER a la cerencia de Desarollo Urbano y Catasfo EXPIoA NUEVo PRoNUNCIAMIENTO con areglo
a ley, bajo una evaluac¡ón adecuada de la noma aplicable al caso en concretc.

ARTICULo OUINTO, - oECLAMR por AGOTAOA LA VIA ADI\IINISIRATIVA en lo concernienle a la declaración de la nulidad d€

oficio, en mérito a lo reglado en el lite.al d del numenal 218,2 del aliculo 218 de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Adminisfalivo

General.

ARTICUL0 SEXIO, -N0TIFICAR la presente resolución aladministrado ELViS FREDY PARQUIHUALLA, en calidai de represenlante

de la señor¿ NADEZHDAYENNY VARGAS ORTEGA, en eldomicil¡o que coresponda, conforme articulo 24 delTexto Unico ordenado de

la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo Genenl.

ARTICULO SEPTIMo. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Uóano y Catastro REMITIR copias fedate¿das de 106 principales

actuados a la Secretaria Técnicade Procedimientos Administrativos D¡sciplinari6 ain quedeteíninea los responsables y responsabil¡dades

inqjridas por éstos en la emisión delacto inválido.

ARTICUL0 oCTAVo. - ENCARGAR, a Ia oficina de Tecnologlas de la Información la public¿ción de la presente Resolución en el Podal

Web lnstitucionalde la lt4unicipalidad Distritalde C€rro Colorado,

REG/SIRESE COMUN/OUESE, CUMPUSE Y ARCHIVESE
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